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MIN ISTERIO 
DE EOlJCACION y CIENCIA 

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá
tedra del qrupo XXV, «.Misiles y vehiculos espa
ciales». de la Escuela Técnica Superior de Ingente
ros Aeronáuticos, por la que se convoca a los opo
sitores. 

Se convoca a ¡OS señores aspirantes a la cátedra del gru· 
popo XXV, «Mislles y ve.lúculos espacIales», vacante en la Escue· 
la Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, para que efec
túen su presentación ante este Tribunal el miércoles dia 24 del 
próximo mes de abril, a las diez de la mañana, en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos <plaza del Carde
nal CIsneros número 3). Ciudad Universitaria 

En dicho acto los sefiores opositores harán entrega de la 
Memoria por triplicado sobre el concepto, método, fuentes y pro
gramas de las disciplinas que comprende la cátedra, así como 
la justificación de otros méritos que puedan alegar (articulo 12 
del vigente Reglamento de oposiciones de 29 de octubre de 1962. 
(tBoletin Oficial del Estado» del 19 de noviembre). 

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer 
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto. así como 

realizara el sorteo si a eHo nutllere lUgar para fijar el orden 
en que habrán de actuar los opositores. 

Madrid, 22 de maiZO de 1968.-El Presidente, Felipe Lafita 
Babia. 

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá
tedra del rln.po IV . «Dibujo. Geometría descripti
va» de la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de SeVilla . por la que se convoca a los apOSt
tores. 

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po IV «Dibujo Geometría descriptiva». vacante en la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla, para que efectúen 
su presentación ante este Tribunal el dia 23 de abril próximo. 
a las once de la mañana. en la Escuela Técnica SuperIor de 
Arquitectura <avenida Juan Herrera, Ciudad UniversItaria) . 

En dicho acto haran entrega de la .Memoria por triplicado 
sobre el concepto método. fuentes y programas de las disci
plinas que comprende la catedra. as! como la justificación de 
otros méritos que puedan alegar a Que alude el articulo 12 
del vigente Reglamento de oposiciones. 

El Tribunal dará a conocer el cuestionarlo para el tetcer 
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto, asi como 
realizará el sorteo si a ello hubiere lugar para fijar el orden 
en que habran de actuar los opositores. 

Madrid, 25 de marzo de 1968;~1 Presidente, Pascual Bravo 
Sanfeliu, 

JII. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 577/1968, de 14 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cru.z de la Real y Müítar Orden 
de San Hermenegtldo al General Subinspector del 
Cuerpo de Máquinas de la Armada don Ricardo 
Díaz VileZa. 

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
del Cuerpo de Máquinas de la Armada don Ricardo Diaz Vllela 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 'Real 
y Militar Orden de San Hermeneglldo, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con 
la antigüedad del dla uno de enero del corriente afio. fecha en 
que cumpl1ó las condicIones reglamentarias. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo dl' mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro deL Ejército. 
CA.MILO MENI!lNDEZ TOLOSA 

DECRETO 578/1968, de 14 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo aZ General de Brigada de 
Aviación don Teodoro Pérez de Eulate y Vida. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Aviación don Teodoro Pérez de Eulate y Vida y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegtldo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del dia velntlsJete de enero del corriente año. fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO mANco 
El Ministro deL Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

ORDEN de 8 de marzo de 1968 por la que se con
ceden los beneftcios de libertad ' condicional a dos 
reclusos. 

De conformidad con lo diSpuesto en los articulos 24{i y 1.001 
del Código de Justicia Militar y previO acuerdo del Conseja de 
Ministros, se conceden los beneficIos de libertad condicional 
pDl" el tiempo de condena que les queda por cumplir a los ca-

rrigendos de las prisiones militares de Madrid Fermln Hernán
dez Pérez y José Lui<; Garcla Alvarez. 

Madrid, 8 de marzo de 1968. 
MENENDEZ 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

CORRECCION de errores del Decreto 3113/1967, de 
7 de diciembre, sobre reconocimiento como Colegio 
Mennr , masculino, del Centro residencial «Cardenal 
Herrera Oria», del Obispado de Málaga. en Algarro
bo (Málaga). 

Advertidos errores en el texto remitido para su pUblicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 3, de fecha 3 de enero de 1908, página 112, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones : 

En el sumario, donde dice: « ... Colegio Menor, masculino, del 
Centro residencial "Carnedal Herrera Oria"; del Obispado de 
Málaga. en Caleta de Vélez <Málaga»), debe decir: « ... ColegIO 
Menor, masculino, del Centro residencial "Cardenal Herrera 
Oria" del Obispado de Málaga. en Algarrobo (Málaga»). 

En el artículo único, donde dice: « ... Centro residencial de
nominado "Cardenal Herrera Oria". sito en Caleta de Vélez 
(Málaga)>>, debe decir: « ... Centro residencial denominado "Car

denal Herrera Oria", sito en Algarrobo (Málaga)>> 

ORDEN de 9 de marzo de 1968 por la que se crean 
las enseñanzas del primer curso común de las Es
cuelas Técnicas Superiores de Ingeniería y del pri
mer curso de la Escuela Superior de Arquitectura 
en Las Palmas de Gran Canaria, adscritas a la Uni
versidad de La Laguna, 

TImo. Sr,: Teniendo en cuenta la conveniencia geográfica y 
la propuesta del rectorado de la Universidad de La Laguna 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha dispue~to : 

ArtIculo primero.-Se crean las ensefianzas del primer cur
so común de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenierla ~' 
del primer curso de la Escuela Superior de Arquitectura en 
Las Palmas de Gran Canaria. adscritas a la Universidad de La 
Laguna. 

Articulo segundo.-Dlcha.s enseñanzas se iniciarán cuando 
se disponga del profesorado correspondiente y de los medios 
cientificos y didácticos necesarios. 


